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SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año........................... 47 pesetas

Seis meses........................ 25 »

Tres Id............. • • • ■ • 13 •

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyaoentes, Cenarlas y territorios do Africa sujetos o la legislación . I 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termíne la inserción de la ley en el BoZeíín O/icZaZ d¿¿ Es
o — (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín i 

¡apondrán que se Aje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si" 
luiente, = Los sono.rei Secretarios cuidarán, bajo av más estrecha raaponsabilidad. de conservar los números. de 
ala Bor.s-rfN, ook'Clonados ordeiiédamante pera 8H snonederntolón, que deberá eres s,l úri 1 ■ ada tifo.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................... so pesetas

Seis meses .   26 •
Tres id. u ,

Elemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00 ADICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Se recuerda a todos los Alcal
des y Secretarios municipales la 
obligación que tienen de dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Cir
cular 187 y oficio número 60.947 
de la Comisaría de Recursos de la
7. a Zona, fechas 5 de agosto y 15 
de septiembre, respectivamente, 
relativo a la formalización de re
servas por los productores de ce
reales y entrega de cupos forzo 
sos por los productores de Le
gumbres y Cereales dentro de los 
plazos indicados.

Por .tanto, y conforme a lo or
denado por el limo. Sr. Comisario 
de Recursos, la formalización de 
bajas por reserva de productor de 
cereales, deberá hacerse antes del. 
día 20 de los corrientes, debiendo 
remitir antes del día 51 a la Comi
saría de Recursos, Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes y Jefatura Provincial del
8. N. del T., los resúmenes nu
méricos a que alude el apartado g), 
párrafo 4.°, de la citada Circu 
lar 187.

En cuanto a la entrega de Ce
reales y Legumbres en ios Alma
cenes del 8. N. del T., debe ha
cerse en los plazos que indica el 
apartado i), artículo 4.°, de la cir
cular citada en los párrafos ante
riores.

Burgos 15 de octubre de 1945.
El Gobernador,

Manuel YHera García de Lago.

Se recuerda a todos lós Alcal
des e Inspectores Médicos, Secre
tarios de las Juntas municipales de 
Sanidad, la Orden del Gobierno 
General del Estado de fecha 9 de 
abril de 1957 («B. O. del Estado» 
del día 12), que establece el trámi
te a que deben someterse los pro
yectos de construcción de nuevas 
viviendas y reforma de las existen
tes, lo mismo en la capital que en 
ios demás pueblos de la provincia, 
cualquiera que sea su censó de 
Población, a fin de que por dichas 
Autoridades se dé el más exacto 
cumplimiento á lo dispuesto en re- 
ierida disposición.

. Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de octubre de 1943.
El Gobernaron, 

Manuel YHera García de Lago.

Mam General í¡ flhastetimienios 
j TraiipirtB

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 750.
Recogida recursos campaña 1943-44

Establecido por Circular de esta 
Delegación Provincial, número 589 
Boletín Oficial de la provincia 
de 28 de junio de 1943, en la que 
se dictan normas para la recogida 
de recursos en la campaña agríco
la 1943-44, que los agricultores 
puedan vender legumbres secas y 
patatas a Economatos obreros y 
Establecimientos de Beneficencia 
o similares del cupo excedente, se 
hace necesario regular, con carác
ter general, lo concerniente al ejer
cicio de este derecho, por lo que a 
los efectos expuestos he tenido a 
bien disponer:

Art. l.° Conforme se determi
na en la mencionada Circular, so
lamente podrán adquirir legum
bres secas y patatas del cupo ex
cedente de libre disposición los 
Economatos obreros y Colectivi
dades de fines,benéficos y religio
sos y al precio de tasa marcado 
por el Organismo competente.

Art. 2.,° Para poder adquirir 
legumbres secas y patatas de los 
cupos excecentes de-libre disposi
ción, se requiere autorización ex
presa del Comisario de Recursos 
de la Zona a que corresponda el 
Municipio de residencia del pro 
ductor que realiza la venta, a cuyo 
fin los Economatos obreros y Co 
lectividades benéficas y religiosas 
que deseen efectuar la compra so
licitarán el oportüno permiso, indi
cando nombre del productor, resi
dencia, cantidad que se va adqui
rir y precio.

A dicha solicitud deberán acom 
pañar certificación expedida por la 
Delegación Local de Abastecimien
tos y Transportes del Municipio de 
residencia legal del Economato o 
de la Colectividad, acreditativa def 
número de cartillas que tienen ads- 
ciitasa efecto de racionamiento.

Art. 5.° Los Comisarios de Re 
cursos solamente podrán autorizar 
las transacciones cuando por par
te del productor se hayan hecho 
efectivas las entregas del cupo 
forzoso marcado, extremo éste 
que se justificará con el oportuno 
documento.

, Art. 4 o De toda autorización 
concedida, las Comisarías de 
Recursos darán conocimiento a 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes en 
cuya demarcación esté enclavado 
el Economato obrero o Colectivi
dad benéfica o religiosa, .haciendo 
constar el nombre del Economato 
o Colectividad, localidad de resi
dencia y cantidad de legumbres 
secas o patatas adquiridas.

También formarán y remitirán 
mensualmente a esta Comisaría 
General, Sección de Estadística y 
Racionamiento, un resumen, ajus
tado al modelo adjunto,"en el que 
se hará constar el nombre de los 
Economatos y Colectividades que 
durante el mes a que se refiera ha
yan adquirido legumbre seca o pa
tatas, con indicación del número 
de raciones y cantidades adquirí 
das de cada clase de aquéllas. Si 
durante el mes. no hubiese sido 
concedida autorización alguna de 
compra, se comunicará igualmen
te esta circunstancia.

Art. 5." Las cantidades de le
gumbres secas y patatas adquiri
das, se considerará que cubren 
las atenciones del Economato o 
Colectividad por el tiempo a qué 
alcancen, teniendo en cuenta el 
tipo de ración que les correspon
da y durante él las Delegaciones 
de Abastecimientos y Transportes 
suspenderán la entrega por su par
te de esta ciase de artículos.

A estos efectos se señalan como 
tipos de ración los de 3 kilogra
mos de legumbres y 15 de patatas 
por persona y mes.

Las cantidades adquiridas por el 
procedimiento que se regula, des
tinadas al abastecimiento de un 
Economato o Colectividad no po 
drán exceder de sus necesidades 
de un año, computándose éstas 
por el número de cartillas indivi
duales de racionamiento adscritas 
y las raciones anuales por perso
na de 56 kilogramos de legumbres 
y 180 kilogramos de patatas.

Cuando el total de las cantida 
des adquiridas por un Economato 
o Colectividad excéda al cómputo 
de sus necesidades anuales ven 
drá obligado a entregar el exce
dente a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 
que se lo abonará a los precios 
oficiales y ló destinará a cubrir las 
necesidades de la provincia.

Art. 6.u Las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes lie 
.varán un registro especial de es
tas adquisiciones, comunicando a 
las Locales Especiales y Locales 
de su Demarcación los datos refe 
rentes a Economatos y Colectivi
dades anclavados en cada una de 
ellas, para que a su vez lleven el 
propio registro.

Al mismo tiempo, en la ficha co
rrespondiente al Economato o Co 
lectividad, en.la que se anoten las 
entregas y liquidaciones de artícu
los, se hará constar, de forma muy 
visible, <ABASTECJDO DE LE
GUMBRE SECAS O PATATAS 
HASTA.......... DE .... , de 194.. >
y la misma indicación se hará 
constar en el «Cuaderno comple
mentario» cuando se trate de esta
blecimientos colectivos.

Art. 7.° No obstante tratarse 
de cantidades no suministradas 
por las Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes, el E,cono- 
mato obrero o Colectividad que 
haya adquirido legumbres secas o 
patatas de cupos excedentes, ven
drá obligado a presentaren aqué
llas las oportunas liquidaciones.

Para ello, cuando el Economato 
o Colectividad haga la liquidación 
en la forma ordinaria ante la Dele 
gación de Abastecimientos, de ios 
artículos recibidos de ésta para re
parto contra entrega decupones 111 
de la cartilla individual de raciona
miento, y que, como queda dicho, 
únicamente serán aquellos artícu
los de que no se hallase abastecí 
do mediante adquisición directa, 
se le computará como consumido, 
a efectos de la liquidación de las 
legumbres o patatas adquiridas, la 
cantidad que represente el número 
de cupones 111, con arreglo a los 
tipos de ración sefialadosen el ar
tículo 5-°

Art. 8.° Si expira el plazo por 
el que en un principio se conside
ró estaban atendidas las necesida
des del Economato o Colectividad, 
y siempre que aquél fuera inferior 
a un año, no se hubiese liquidado 
totalmente mediante la presenta
ción de cupones, las cantidades 
adquiridas directamente, se consi
derará prorrogado hasta su total 
extinción; haciendo en la ficha del 
Economato y «Cuaderno comple
mentario» una nueva anotación 
rectificando la fecha que figuraba 
anteriormente.

Por el contrario si con anterio-
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ridad al plazo señalado se hubie
sen liquidado dichas cantidades, 
caso que únicamente puede darse 
por aumento de! número de racio
nes que en un principio se compu
taron, se diligenciará la ficha co
rrespondiente al Economato o Co
lectividad y el «Cuaderno comple
mentario» con una anotación en la 
que se haga constar «Liquida
do totalmente el día. .... de  
de 194,...»

Arf. 9.° Tan pronto el Econo
mato obrero o Colectividad hayan 
liquidado totalmente, en la forma i

señalada anteriormente,"las canti
dades de legumbres secas o pata
tas adquiridas, la Delegación de 
Abastecimientosy Transportes vol
verá a suministrar normalmente 
dichos artículos como el resto de 
las entidades de ja misma clase.

Art. 10. En ios resúmenes nu 
í méricos de distribución de artículos 

que mensualmente remiten las De 
legaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes a la Co 
misaría General, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Circular de 
Organización y Normas de Traba

jo de la Dirección Técnica de 15 
de enero del corriente año, no se 
incluirán cifras de consumo de le 
gumbres o patatas correspondien
tes a liquidaciones efectuadas por 
Economatos obreros y Colectivi
dades Benéficas o Religiosas, de 
las adquisiciones de cupos exce
dentes-de libre disposición de estos 
artículos, consignando en la línea 
correspondiente «ABASTECIDO 
POR COMPRA AUTORIZADA 
POR LA COMISARIA DE RE
CURSOS DE LA ZONA »

Art. 11. Las donaciones de le

gumbres secas y patatas a esta
blecimientos benéficos y religio
sos, se regularán, en cuanto a su 
autorización, por el art. 9." de |a 
Circular número 255 de la Comi
saría General, pero las cantidades 
así obtenidas se considerán a to
dos efectos como adquisiciones de 
cupos excedentes y sometidas a 
las normas establecidas por los 
artículos precedentes.

Burgos 15 de octubre de 1943 = 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, Manuel Yllera García de 
Lago. 

> Modelo que se cita
COMISARIA DE RECURSOS DE LA ZOMA Mes de 

 

d« nb«d“pnós1íán. =dqUlrldaS duran,e el pre,e"'e ™=8 Economatos Obreros y Colectividades Benéficas y Religiosas, de cupos

■ a  de ;
F.l Comisario de Recursos,

. .. 194 ..

AKUWS PAIITICULARES
Junta vecinal de Parfearroyo.
El día 5 de noviembre próximo 

venidero y hora de las diez, tendrá 
lugar en la casa de juntas del pue
blo la subasta de 300 estéreos de 
lefia, soflamados por el fuego, en 
el monte «Dehesa Orduute», de la 
pertenencia de este pueblo, bajo el 

 tipo de tasación de 900 pesetas.
La subasta se celebrará bajo la 

presidencia del Sr. Presidente de 
la Junta vecinal o quien haga sus 
veces, asistido de dos testigos, un 
funcionario de Montes o la Guar
dia Civil y el Secretario, a pliegos 
cerrados, en papel correspondien
te. Para tomar parte en la misma 
será necesario depositar en manos 
de la presidencia una cantidad  
igual al 10 por 100 de su tasación, 
siendo de cuenta del rematante los 
gastos de anuncios y escrituras.

Partearróyo de Mena 11 de oc
tubre de 1945.=EI Presidente, Ge- . 
rardo Agrá.

Junta vecinal de Sopefiano y 
Cadagua.

El día 6 de noviembre próximo 
venidero y hora de las once, ten
drá lugar en la casa de juntas del 
pueblo de Sopefiano la subasta de 
18 hayas y 12 robles maderables 
marcados, y 40 estéreos de lefia 
de sus copas, en el término El 
Aguaron, del monte Peña, de la" 
pertenencia de este pueblo y de 
Cadagua de Mena, bajo el tipo de 
tasación de 5.947*30 pesetas.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Presidente de 
la Junta vecinal de Sopefiano o 
quien haga sus veces, asistido de 
dos testigos, un funcionario de 
Montes o la Guardia Civil, y el 
Secretario, a pliegos cerrados, en 
un plazo de media hora. Para to
mar parte en la misma será nece
sario depositar en la presidencia 
una cantidad igual al 10 por 100 
de su tasación, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de anun
cios y escrituras. En la celebra
ción de la subasta se llevará a 
efecto cuanto se ordena en las vi
gentes disposiciones. .

Sopefiano de Mena 9 de octubre 
de 1943.—El Presidente de la Jun
ta, Angel Arnáiz.

Junta vecinal de Nava de. Mena
El día 5 de noviembre próximo 

venidero, y hora de las once, ten
drá lugar en la casa de juntas del 
pueblo la subasta de 1.000 esté
reos de lefia de borlo, soflamados 
por el fuego, en él término titulado 
Las Pedrajas, del monte «Dehesa 
Ordunte», de la pertenencia de 
este pueblo, bajo el tipo de tasa 
ción de 4.000 pesetas.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Presidente de 
la Junta vecinal o quien haga sus 
veces, asistido de dos testigos, un 
funcionario de Montes o la Guar
dia Civil, y el Secretario, a plie 
gos cerrados, en un plazo de me
dia hora. Para tomar parte en la 
misma será necesario depositar en

manos de la presidencia una can
tidad igual al 10 por 100 de su ta 
saclón, siendo de cuenta del rema
tante ios gastos de anuncios y es
crituras, y en la misma se llevará 
a efecto cuanto se ordena en las 
disposiciones vigentes.

Nava de Mena 11 de octubre de 
1943.=EI Presidente de la Junta, 
J. Martín.

Extravío
El día 14 del actual desapareció 

de La Nuez de Abajo una burra 
parda oscura, cerrada y desherra
da de las cuatro extremidades.

Quien, la haya recogido puede 
devolverla a Santiago Varona, en 
dicho pueblo. i

Pérdida
El día 5 del actual desapareció 

de Villadiego una vaca roja, mar
cada en la paletilla izquierda.

La persona que la hubiere reco
gido o sepa su paradero puede 

! dar aviso a la Alcaldía de Carde- 
fiajimeno.

G. BAÑUELÓS
OCULISTA

Di LOS SERVICIOS PROVIHCIflLES DE SOUÍO 

CONSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6
Plaza tle José Antonio, 67 Teléfono 130.

5

CAJA 1)1! AHORROS 1N1M DE RDRGOS
FUNDADA EL, 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA garantía del excmo. ayuntamiento 
E INS JALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

intereses que abona

En libretas ordinarias  por j00 anual 
En imposiciones a plazo de seis meses. . . . . 2‘50 » » »
En imposiciones a plazo de un año 3 » » »
En cuentas corrientes a la vista j 

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1941 .................... 45.025.441‘57
En 31 de diciembre de 1942. . . ; 50.681.575*99
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